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ACUERDO DE CONCEJO N' 011 -2018-MDC.

Cieneguilla, 27 de marzo de 2018.

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CIENEGUILLA.

VISTOS:

En Sesión Ordinaria de Conce.io de la fecha, el lnforme N'015-2018-MDC/GAF de la Gerencia
de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas a través del cual solicita la aprobación de los ESTADOS
FINANCIEROS Y PRESUPUESTARIOS y la MEMORIA ANUAL presentada por la
Subgerencia de Comunicaciones e lmagen lnstitucional de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE CIENEGUILLA, correspondiente al EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017 y el lnforme N'
087-2018-MDC/GAJ de la Gerenc¡a de AsesorÍa Jurídica.

GONSIDERANDO:

Que, los ESTADOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTARIOS tamb¡én llamados estado de
s¡tuación patrimon¡al, es un informe f¡nanciero o estado contable que refleja la situación del
patrimon¡o de una empresa o Entidad Pública en un momento determ¡nado.

Oue, los Estados F¡nanc¡eros se estructuran a través de tres conceptos patr¡moniales: el activo,
el pas¡vo y el patrimonio neto, desarrollados cada uno de ellos en grupos de cuentas que
representan los d¡ferentes elementos patrimon¡ales.

Que, el activo ¡ncluye todas aquellas cuentas que reflejan los valores de los que d¡spone la
lnstitución Públ¡ca. Todos los elementos del act¡vo son suscept¡bles de traer d¡nero a la Entidad
en el futuro, sea mediante su uso, su venta o su cambio.

Que, el pasivo muestra todas las obl¡gaciones c¡ertas del ente y las contingenc¡as que deben
registrarse, s¡endo estas obligaciones naturalmente económicas: préstamos, compras con pago
diferido, entre otras.

Que, el patrimon¡o neto es el act¡vo menos el pasivo. El patrimonio neto o capital contable
muestra tamb¡én, en este caso, la capacidad que tiene la Munic¡palidad de aulofinanciarse.

Que, la MEMORIA ANUAL refleja los resultados alcanzados por la Administración Municipal en
de los objetivos estratégicos y prioridades que se frjaron para el año que culminó,

la f¡nalidad de mejorar la calidad de vida de los vecinos generando entornos favorables
para el desarrollo humano, soc¡al y económico de este distrito.

Que, el artículo 20" inc¡so 1'l ) de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que es atribuc¡ón
del Alcalde someler a la aprobación del Concejo Munic¡pal, denlro del pr¡mer tr¡mestre del
ejercicio presupuestal siguiente y bajo responsab¡lidad, los Estados Financieros y la memoria
del ejercic¡o económ¡co fenecido.

Oue, la Ley N" 284'11, Ley del Sistema Nacional de Presupuesto, anota que las ejecuciones
presupuestarias se efeclúan hasta el 31 de d¡ciembre de cada año, teniendo un período de
regularización hasta el 31 de marzo como fecha límite, plazo en el que se elabora el balance
general de la Ent¡dad y es presentado al Colegiado Edil para su aprobación.

Que, el artículo 36'de la Ley N" 28708, Ley General del Sistema Nacional de Contabil¡dad
dispone que la máxima autoridad de la lnstitución Públ¡ca y los Directores Generales de
Admin¡strac¡ón, los Directores de Contabilidad y de Presupuesto o quienes hagan sus veces en
las Entidades Públ¡cas t¡enen responsab¡lidad adm¡nistrativa y están obligados a suscrib¡r y
remitir la ¡nformación requerida para la elaboración de la Cuenta General de la Repúbl¡ca hasta
el 31 de marzo del año siguiente al Eiercicio Fiscal materia de rendición de cuentas.
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Que, med¡ante Resoluc¡ón D¡rectoral N" 016-2015-EF/51.0'1 se aprueba la Direct¡va N" 004-
201'-EFl51-01 "Presentación Financ¡era, Presupuestaria y Complementaria del C¡erre
Contable por las Entidades Gubernamentales del Estado para la elaboración de la Cuenta
General de la República" y su modificatoria aprobada con Resolución Directoral N" 014-2016-
EFl51.01.

Estando a lo expuesto y de conformidad a lo establecido en los artículos 6', 9'numeral 17), 20'
numeral 3) y 41' de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades, con la d¡spensa del

trám¡te de lectura y aprobación del acta y con la aprobac¡ón por UNANIMIDAD de los señores

regidores.

ACUERDA:

ART|CULO pR¡MERO.- APROBAR los ESTADOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTALES y la

MEMORIA ANUAL correspondiente al EJERCICIO FISCAL 2017 de la MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE CIENEGUILLA.

ART|CULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la sub Gerencia de contabil¡dad la rem¡s¡Ón y

pi""""tr"¡O^ de los documentos aprobádos a la Dirección .Nacional 
de Contab¡l¡dad Pública,

[riá-1"'"iro"á"i0. de ta Cuenta é'eneral dela Repúbl¡ca, dentro del plazo exigido por ley y a

ULO TERCERO.- ENCARGAR, a Secretaría G€neral' la notificac¡ón de la presente

áLi un¡oaoes orgánicas de esta CorporaciÓn Edil'

REG|STRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE.
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init¡tuciones que correspondan, bajo responsabilidad'
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